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"2024 - Año del 30'Aniversario de la Retóima¡-" t'

Const¡tución Nac¡onal y Provincia"'

PROVNCIA DEL CHACO

TRIBÜNAL ELECTORAL

USA REP ORA

SDO nde Expte N'20/09 caratulaoo: PA CA
Carre

rl
Resistencia.0[de Marzo de 2024'

| ,. Atento el estado de las presentes

actuaciones y no habiéndose cumplimentado 1o dispuesto afs' 1362' hágase

saber a la agrupación que deberá presentar en el plazo de 10 (diez) días

ante este Tribunal el Libro de Inventario y Libro de Caja con la información

de los ejercicios 2018-2019 -2020-2021 y 2022' bajo apercibimiento de

declararse la caducidad según lo normado en el Art 50 inc d) de la Ley N"

23.298 adoptada por Ley Nro' 599-Q'

Il' Como mejor recaudo' teniendo en cuenta

que el Partido Causa Reparadora ostenta con reconocimiento de distrito' no

habiendo cumplimentado con la presentación de Libros antes mencionados'

líbrese oficio al Juzgado Federal con competencia Electoral solicitando

informe si dicha agrupación tiene regulari zada la presentación de la

documentación mencionada en esa Jurisdicción'
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